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Vista la documental adosada consecutivos 005, 006 y 008 de la presente 

encuadernación, se tiene que PREVIO a resolver lo pertinente en relación con 

la notificación de la parte demandada, es necesario que a más tarde dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, el extremo 

demandante acredite sumariamente el motivo de conocimiento de la dirección 

electrónica suministrada como de la titularidad de aquella. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que el correo AVILAPUBLICIDAD@GMAIL.COM donde se practicó la 

notificación no coincide con el informado en el aplicativo “LOCALIZACION 

CLARO”. (Art 8 de la Ley 2213 de 2022).  Lo anterior, so pena de tener que 

repetir la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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